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APUNTES DE SINTAXIS 
 
 
El sintagma nominal. 
 
Llamamos sintagma nominal (SN) a un grupo de palabras articulada en torno a un núcleo que 
suele ser un sustantivo o un pronombre. El SN está dentro de la oración de modo unitario y 
puede desempeñar diversas funciones tales como sujeto, OD,...   
 
Estructura del sintagma nominal. 

 
Determinante/s Núcleo Adyacente/s 

 
- Artículos 
- Demostrativos 
- Posesivos 
- Numerales 
- Indefinidos 
- Exclamativos 
- Interrogativos 
 

 
- Sustantivos 
- Infinitivos 
- Pronombres 
 
Mediante sustantivación: 
- Adjetivos 
- Oraciones 

subordinadas 
- Otras palabras 
 

 
- Adjetivos 
- Prep.+ SN (CN) 
- SN (Aposición) 
- Oraciones 

subordinadas 

 
Todos estos elementos se pueden combinar de manera muy variada. El núcleo es el único 
componente imprescindible. Es posible encontrar sintagmas nominales formados únicamente 
por un sustantivo, aunque lo normal es encontrar estructuras más complejas. 
 
En el SN, la relación entre sus componentes debe estar marcada por elementos gramaticales: 

 
a) El sustantivo impone su género y número a los determinantes y adjetivos. 
b) La preposición que precede a un complemento del nombre señala la relación de 

dependencia sintáctica y semántica con respecto al núcleo. Esto permite esclarecer 
las relaciones internas en el caso de sintagmas complejos.  

c) La relación de dependencia de las oraciones subordinadas adjetivas y sustantivas 
con respecto al núcleo está señalada por medio de los correspondientes nexos 
(pronombres relativos o conjunciones) 

 
Funciones del sintagma nominal 
 
• Sujeto: La finca es muy grande. 
• Aposición: Antonio, el guardián, se va a jubilar. 
• Complemento del nombre: La caseta del perro es de madera. 
• Complemento del adjetivo: Estoy satisfecho de tu comportamiento. 
• Complemento del adverbio: Vive cerca del río. 
• Atributo: Antonio es un abogado prestigioso. 
• Complemento directo: El ladrón golpeó al policía. 
• Complemento predicativo del complemento directo: Han nombrado a Rodrigo jefe de 

ventas. 
• Suplemento: Me he acordado hoy de nuestra última conversación. 
• Complemento indirecto: Regalaron un pastor alemán a mi prima. 
• Complemento circunstancial: Estuve hablando con el conserje. 
• Complemento agente: Los juguetes fueron recogidos por los niños. 
 
El SN puede aparecer también como vocativo, es decir, señalando a la persona u objeto 
personificado a quien se dirige el mensaje. Ej. Clara, ven aquí. Como la interjección, el vocativo 
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tiene estructura y entonación propias, al margen de la oración. Desempeña una función 
apelativa. 

 
 

El sujeto. 
Toda oración está formada por el sujeto (SN) y el predicado (SV). Para que exista una oración 
es suficiente con que exista un verbo en forma personal. Los morfemas del verbo indican la 
persona y el número del sujeto. 
 
La presencia del sujeto tiene carácter opcional y sólo se pone cuando se quiere remarcar su 
presencia. En el resto de los casos, el sujeto está sobreentendido o es evidente, por lo que no 
se pone (sujeto elíptico) 
 
Lo mismo ocurre con los pronombres personales en función de sujeto. La primera y segunda 
persona no tienen riesgo de confusión. Únicamente se pone cuando puede existir este riesgo, 
como por ejemplo entre la primera y la tercera persona del singular. Los pronombres 
personales también se ponen para enfatizar o para contraponer al sujeto con otro pronombre 
personal. 
 
Desde el punto de vista semántico, el sujeto se define como aquello (persona, animal o cosa) 
de lo que se predica algo.  Hay distintos tipos: El sujeto agente es el que realiza la acción en 
las oraciones activas, el sujeto paciente es el que recibe la acción en las oraciones pasivas y 
el sujeto causativo es el que causa la acción, pero el que la realiza realmente. 
 
El sujeto está formado por un sintagma nominal. Los dos rasgos principales que permiten 
reconocer al sujeto de una oración son: 

• La concordancia con el verbo en número y persona. 
• La ausencia de preposición. En esto coincide con el OD y con algunos complementos 

circunstanciales. Para resolver esta duda, basta con comprobar la concordancia. 
 
Sin embargo, estas dos características presentan excepciones: 

• Si un nombre colectivo singular va acompañado d un complemento con el nombre en 
plural suele haber vacilación. 

• En las oraciones copulativas con un nombre colectivo, un neutro o un grupo 
sustantivado como sujeto o atributo, la concordancia varía, bien hacia el sujeto, bien 
hacia el atributo. La tendencia general es la de poner el verbo en plural si uno de los 
dos términos está en plural. 

• Se suelen incluir como excepciones a la ausencia de preposición en el sujeto los 
casos en los que aparecen entre y hasta. Son casos de dudosa interpretación. Ej. 
Entre mis hermanas y yo pintamos la habitación. Esto podría identificarse también 
como un CCM. Hasta los bebés ven la televisión. Esto podría señalarse como el último 
término de una serie (Los ancianos, los adultos, los niños, hasta los bebés ven la 
televisión) o dar por sobreentendido un indefinido del tipo todo (Todos, hasta los bebés 
ven la televisión) 

 
 
 

El predicado nominal. Oraciones copulativas. 
 

El sintagma verbal (SV) está compuesto por el núcleo verbal y sus complementos y realiza la 
función de predicado. El predicado es lo que se dice del sujeto y puede ser de dos tipos: 
predicado nominal y predicado verbal. 

 
El predicado nominal. 

 
En el predicado nominal, el verbo pierde significado y va acompañado por un complemento 
que concuerda con el sujeto y completa su significación, al igual que dota de significado al 
verbo. 
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En el predicado verbal, el verbo tiene un significado completo y sus complementos no 
mantienen relación alguna con el sujeto. 
 
El predicado nominal está formado por un verbo copulativo y por un complemento llamado 
atributo. Las oraciones que tienen un predicado nominal se llaman copulativas o atributivas.    

 
 

Los verbos copulativos y el atributo. 
 

Se llaman verbos copulativos aquellos que sirven de unión o cópula entre el sujeto y el 
atributo. Son ser, estar y parecer. Sin embargo, estar no admite atributos formados por 
pronombres, infinitivos o sustantivos, excepto cuando se adjetivan. Ej. Estoy pez en 
matemáticas. Por el contrario, se combina perfectamente con adjetivos y construcciones de 
preposición + SN. El verbo ser puede ir acompañado de cualquier tipo de atributo. A veces, el 
que un adjetivo vaya con uno u otro verbo hace variar el significado de la frase. “Estoy malo” y 
“Soy malo”. 
 
Los verbos copulativos también pueden dejar de serlo. Ser significaría existir, tener lugar o 
suceder. Estar significaría permanecer o estar presente. Parecer adoptaría el significado de 
tener parecido o apariencia o asemejar. 
 
El atributo se relaciona con el sujeto a través del verbo. Es incompatible con el OD o con el 
suplemento, pero puede aparecer con el OI y los circunstanciales. Cuando está formado por 
un SN o un adjetivo concuerda con el sujeto en género y número. Se puede sustituir por lo. 
 
La función de atributo la pueden desempeñar un SN, un adjetivo, un adverbio, un SN + 
preposición o una oración subordinada. 
 
 
Los verbos semicopulativos. 

 
Hay un grupo de verbos que en determinadas ocasiones pueden formar oraciones similares a 
las copulativas. Son verbos como ponerse, quedarse, volverse, mantenerse, encontrarse, 
resultar, etc... Esto sucede cuando estos verbos indican el estado de algo y van acompañados 
por un atributo que completa el significado del sujeto y concuerda con él. En estos casos, el 
atributo no puede sustituirse por lo. 

 
USO PREDICATIVO USO SEMICOPULATIVO 

 
Ese hombre se volvió de espaldas. 

La mujer se puso el abrigo. 
El joven mantuvo sus opiniones. 

 

 
Ese hombre se volvió loco. 
La mujer se puso contenta. 

El joven se mantuvo sereno. 
 

 
 
 

El predicado verbal. Clases de oraciones predicativas. 
 

Las oraciones de predicado verbal son aquellas cuyo verbo basta para constituir por sí mismo 
el predicado porque tiene una significación plena. Ahora bien, el verbo puede ir acompañado 
por una serie de complementos que precisan y completan su significación y que están ligados a 
él.  

 
Los complementos del verbo. 

 
En las oraciones predicativas no puede aparecer el atributo, al igual que no pueden aparecer el 
OD, el suplemento ni el complemento predicativo en las oraciones copulativas. Sin embargo, el 
OI y los circunstanciales pueden aparecer en ambos casos. 



 4 

 
• El complemento directo (CD u OD): Es un SN que concreta el significado del verbo. 

Suele ir después del verbo transitivo, aunque no tiene por qué ir inmediatamente detrás. Si 
se coloca antepuesto al verbo o se omite, lo sustituimos por lo, la, los, las. Si pasamos la 
oración a pasiva, el OD pasa a ser sujeto paciente. 
 
El OD puede aparecer sin preposición o con la preposición a ante pronombres 
personales, sustantivos con el rasgo significativo de persona o nombres propios o ante 
sustantivos que se personifican. Sin embargo, si el nombre de persona tiene un valor 
genérico, puede no ir precedido por la preposición. 
 
Un caso especial son los OD de medida, duración, peso y precio. Se suelen incluir entre 
los circunstanciales; sin embargo, tras verbos de significado afín, su función es la de 
OD, ya q se pueden sustituir por el pronombre personal átono correspondiente. 
 

• El complemento indirecto (CI u OI): Indica el destinatario de la acción a la que hace 
referencia el verbo. Es compatible con todos los demás complementos y puede aparecer 
en todo tipo de predicados. Va precedido por la preposición a. Se le puede sustituir por le 
o les. Si en una oración sustituimos el OD y el OI por pronombres personales átonos, el OI 
adopta la forma fija se. 
 
El SN precedido por la preposición para es objeto de discusión.  Tradicionalmente se le 
ha asignado la función de OI. Sin embargo, otros gramáticos le asignan la función de 
complemento circunstancial basándose en que no puede ser sustituido por le o les (habría 
que sustituirlo por para + pronombre tónico), puede ir en la oración con un OI y si se 
antepone no necesita un pronombre.  

 
• Leísmo, laísmo y loísmo:  

 
  MASCULINO FEMENINO NEUTRO 

SINGULAR LO LA COMPLEMENTO 
DIRECTO PLURAL LOS LAS 

LO 

 
  MASCULINO / FEMENINO 

SINGULAR LE COMPLEMENTO 
INDIRECTO PLURAL LES 

 
Sin embargo, en el habla se dan desajustes en estos usos, produciendo los fenómenos 
denominados leísmo, laísmo y loísmo. 
 
El leísmo consiste en el empleo de le y les en función de OD. Cuando esos pronombres 
se emplean como sustitutos de género masculino, su uso está admitido por la RAE, que, 
en cambio, no acepta el leísmo en relación con el género femenino. 
 
El laísmo consiste en el empleo de la y las para referirse a sustantivos femeninos en 
función de OI, a los que les correspondería le y les. Este empleo debe ser evitado en la 
lengua cultivada. 
 
El loísmo consiste en el empleo de lo y los para referirse a sustantivos masculinos en 
función de OI. Es paralelo al laísmo, pero menos frecuente que éste y es considerado más 
vulgar. 

 
• Complemento circunstancial (CC): Se emplea para señalar las circunstancias en las que 

se desarrolla la acción verbal. Añaden contenidos no imprescindibles para la comprensión 
de la oración, aunque maticen muchos de sus aspectos. Tienen una gran movilidad dentro 
de la oración y pueden aparecer varios en cada una de ellas. 
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Se pueden distinguir varias clases: de tiempo, lugar, medio, modo, instrumento, 
causa, compañía, finalidad, etc... Lo imprescindible es reconocerlos como elementos 
circunstanciales al analizar la oración. 
 
La función de complemento circunstancial puede ser realizada por adverbios, SN con o 
sin preposición, adjetivos adverbializados, locuciones adverbiales u oraciones 
subordinadas. 
 

• Complemento predicativo (CPred.): Suele ser un adjetivo que está relacionado tanto 
con el verbo como con el sujeto. Es compatible con todos los demás complementos de la 
oración. A diferencia de los verbos copulativos, en estos casos el verbo conserva 
plenamente su significación.  
 
También se llama complemento predicativo al adjetivo o al SN que acompañan a veces al 
OD y que concuerdan con él en género y número. 
 
Cuando aparecen dos sustantivos unidos cabe la duda de cuál desempeña la función de 
OD y cuál la de complemento predicativo. En estos casos se considera que el nombre 
identificado por el artículo o por ser nombre propio es el OD y el otro es el complemento 
predicativo.    

 
 
Valores de “SE” 

 
a) Como pronombre personal átono: Adopta el valor de una parte de la oración. 

• CD en oraciones reflexivas. 
• CI en oraciones reflexivas. 
• CD en oraciones recíprocas. 
• CI en oraciones recíprocas. 
• CI variante de le. 

 
b) Como morfema verbal: No tienen valor dentro de la oración. 

• Morfema de pasiva refleja. 
• Morfema impersonal. 
• Morfema pronominal. 
• Dativo ético o de interés. 

 
Clases de oraciones según el tipo de predicado. 

 
PREDICADO NOMINAL Oraciones copulativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PREDICADO VERBAL 

                       
 
 
 
 
 
Oraciones 
predicativas 

   
 - Transitivas 
  
 - Intransitivas 
  
 - Reflexivas 
  
  
 - Recíprocas 
  
 
 - Impersonales 
  
 
 - Pasivas    

 
 
 
 
 
Directas 
Indirectas 
 
Directas 
Indirectas 
 
Ocasionales 
Verb.unipers. 
 
Pasivas 
 
Pas. reflejas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1ª 
2ª 

 


